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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA DENNIS FALS RIVERA 

contra la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. (en adelante PORVENIR S.A.), procede la SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el 

recurso extraordinario de casación interpuesto por la demandante.  

 

Pretende la señora MARÍA DENNIS FALS RIVERA que declare que el señor Luis 

Fernando Roldán dejó causado el derecho a la pensión de sobreviviente, y que 

como consecuencia de ello, se declare que le asiste derecho a ella en calidad de 

compañera permanente y al menor Aldair Fernando Roldan Fals, en calidad de 

hijo, al reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente, de manera 

retroactiva desde el 19 de abril de 2011, e intereses moratorios del artículo 141 

de la Ley 100 de 1993, subsidiariamente la indexación. 

 

Mediante sentencia del dieciséis (16) de marzo de 2021, el Juzgado Dieciocho 

Laboral del Circuito de Medellín, condenó a PORVENIR S.A. a reconocer y pagar 

a la señora MARÍA DENNIS FALS RIVERA, la pensión de sobrevivientes, con 

ocasión de la muerte de su compañero LUIS FERNANDO ROLDÁN, en el 

equivalente a medio salario mínimo legal mensual vigente, a razón de catorce 

mesadas anuales, a partir del 20 de febrero de 2016, otorgándole la suma de 

$27.745.802 por concepto de retroactivo pensional, causado entre el 20 de 

febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2021, así como la indexación de las 

mesadas adeudadas en los periodos antes ORDINARIO LABORAL MARIA 

DENNIS FALS RIVERA Vs. PORVENIR S.A. RADICADO: 05001-31-05-018-

2019-00097-01 3 mencionados, pensión que debía seguir siendo pagada por la 

entidad demandada a partir del 1 de marzo de 2021.    
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Esta ala de Decisión Laboral, mediante providencia del ocho (8) de junio de 2023 

resolvió: PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 16 de marzo de 2021 proferida 

por el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, en el 

proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MARÍA DENNIS 

FALS RIVERA contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., para en su lugar ABSOLVER a PORVENIR S.A. 

de todas las pretensiones de la parte actora por la prosperidad de la excepción 

de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, 

AUSENCIA DE DERECHO SUSTANTIVO Y FALTA DE CAUSA EN LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  SEGUNDO: Costas en primera instancia 

a cargo de la demandante y a favor de la demandada PORVENIR S.A. las que 

fijará el a quo.  Sin costas en esta instancia. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del 

Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139.200.000, 

para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en 

ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandante, 

en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, concedidas en primera 

instancia y negadas por esta Corporación, relacionadas con la sustitución 

pensional, cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable de la 

actora (33.4 años) y el 50% de la pensión mínima del año 2023 ($580.000) 

multiplicado por 14 mesadas, asciende a $271.208.000; cifra que sin más 

cálculos supera la ampliamente la cuantía señalada en la norma. 
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Lo anterior indica que tiene derecho la demandante a que el proceso sea revisado 

por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA PRIMERA 

DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por la 

parte DEMANDANTE, contra el fallo proferido por esta Corporación el pasado 26 

de abril.   

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por estados 
N ° 134 del 04 DE AGOSTO DE 2023. 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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